FONDO DE EMPLEADOS AV VILLAS- FEVI

REGLAMENTO DEL PLAN DE AHORRO PROGRAMADO PARA VIVIENDA

ACUERDO  No. 12 DE 2012

La Junta Directiva del Fevi en uso de las atribuciones contenidas por el Artículo 58 de los Estatutos vigentes y: 
CONSIDERANDO:

1. Que de conformidad con lo previsto en las normas legales y en los Estatutos vigentes, le compete a la Junta Directiva del Fevi expedir su propio reglamento y demás que crea necesarios y convenientes.

2. Que la vivienda es una necesidad prioritaria de todos los asociados y que estimular que planeen el ahorro de la cuota inicial para adquirir  la vivienda o el lote en donde construirla, o cancelar su deuda hipotecaria, es algo que contribuye a planear y prever su futuro y el de su núcleo familiar, 

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. DEFINICIÓN
Es una línea de ahorro voluntario, destinada a la formación de un fondo específico, para dar solución de vivienda, en la cual los asociados se comprometen a realizar un ahorro con un monto determinado durante mínimo 1 año continuos para reunir un valor que contribuya a la cuota inicial para  adquisición de Vivienda, compra de lote o liberación de gravámenes hipotecarios. 
ARTÍCULO 2. OBJETIVO
Elevar el nivel de vida de los asociados, mediante la adquisición y/o cancelación de gravámenes hipotecarios.
ARTÍCULO 3. CARACTERÍSTICAS

1) El ahorro programado exige permanencia en el tiempo pactado al iniciar el plan.

2) El porcentaje mínimo para el ahorro voluntario es del 10% de 1 SMMLV.

3) No permite retiro parcial de ahorros.

4) La cuota mensual del ahorro puede modificarse sin perjuicio de lo estipulado en el porcentaje mínimo del ahorro programado.

5) El sistema de ahorro será definido por el asociado, ya sea descuento por nómina o mediante el pago efectuado por consignación a la cuenta del FEVI No 000-19122-1

6) Los saldos del ahorro programado para vivienda son intransferibles.

7) El titular de la cuenta de ahorro programado puede consultar su saldo en su estado de cuenta a través de la página de Intranet, Internet o por envío de estado de cuenta que por correo electrónico le haga el Fevi, si es requerido.

8) Al momento del giro la persona debe haber hecho este ahorro como mínimo durante 1 año continuo para recibir el auxilio.

9) El saldo del ahorro para recibir el auxilio debe ser como mínimo de 1 SMMLV.

10) El desembolso del dinero se hace directamente al vendedor o  acreedor de deuda hipotecaria una vez presentada por el asociado la promesa de compraventa o certificado de saldo.

11) La tasa de interés que recibe éste producto de ahorro será la aprobada por la Junta Directiva y que se publica en la página de Internet del Fevi.
12) No se señala fecha de terminación del ahorro programado por cuanto la finalización del ahorro será cuando se presente la promesa de compraventa o el extracto del crédito hipotecario y se realice el giro al vendedor del inmueble o a la entidad financiera con la cual tiene el crédito de vivienda.
ARTÍCULO 4. REQUISITOS
1) Ser asociado hábil del FEVI

2) Señalarlo en el formato de asociación en el espacio destinado para ello o enviar correo electrónico al Fevi donde indique la fecha de inicio, el monto a ahorrar, la periodicidad si es quincenal o mensual.
ARTÍCULO 5. DISPONIBILIDAD 

1) El saldo de ahorro programado para vivienda será girado al  vendedor de la vivienda o entidad donde tenga el crédito de vivienda  una vez se presente la copia de la promesa de compraventa o la certificación de saldo de la deuda hipotecaria con fecha de no más de 30 días de expedida  y cuyo valor corresponda al valor total de la deuda, para los casos de cancelación de gravamen hipotecario vigente.

ARTICULO  6 SANCIONES:

1) Intereses de mora por el incumplimiento de la fecha de pago de la cuota  establecida.

2) Pérdida de antigüedad en el plan inicialmente pactado, por el incumplimiento en el Ahorro Programado para Vivienda, si esto ocurre por  tres meses consecutivos.

ARTICULO 7. BENEFICIOS

El Fevi otorga un AUXILIO ECONOMICO a todos los asociados que culminen el ahorro con el giro al vendedor o a la entidad financiera con la que tienen el crédito hipotecario saldando su crédito,  acorde con los siguientes rangos de ahorro total que haya alcanzado por esta línea, al momento del giro:

Hasta 3 SMMLV                            

 Auxilio Económico 50% de 1 SMMLV
Más de 3 SMMLV y hasta 7 SMMLV

Auxilio Económico 1 SMMLV

Más de 7 SMMLV

Auxilio Económico 1 y ½ SMMLV

REQUISITOS PARA RECIBIR EL BENEFICIO:

1) Haber realizado el ahorro antes del giro por lo menos durante 6 meses continuos
2) Haber ahorrado como mínimo 1SMMLV.

El presente reglamento ha sido aprobado por la Junta Directiva en su reunión ordinaria del día  21 de marzo de dos mil doce (2012) según acta No.247, rige a partir de su aprobación y deroga el Acuerdo 005 de 2010 .
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